
Programa Compromiso 
Costero en Montevideo
Organización territorial para la sostenibilidad de la 
faja costera y sus servicios ecosistémicos



 
Acciones concertadas​
Gestión costera integrada – Conservación y Recuperación – Acción climática  

La Agenda Estratégica Ambiental que lleva adelante la Intendencia de Montevideo lanzó el 

Sistema Departamental de Espacios Ambientales Prioritarios (SiDEAP) que busca consolidar 

una red de espacios estratégicos para la sostenibilidad ambiental de Montevideo, 

promoviendo la protección de la biodiversidad, la provisión de servicios ecosistémicos y la 

adaptación frente a los impactos del cambio climático. A su vez, constituirá un soporte 

técnico para la toma de decisiones en políticas públicas, ordenamiento territorial e 

inversiones ambientales, favoreciendo un enfoque integrado del desarrollo urbano y 

ambiental. 

Dentro del SiDEAP se reconoce en la costa y sus playas un patrimonio natural, social y 

cultural de gran valor, esencial para la biodiversidad, la recreación y la identidad de la 

ciudad. Su cuidado es un compromiso prioritario frente a los desafíos que plantean la 

variabilidad, el cambio climático, la erosión costera y las actividades humanas que afectan el 

sistema costero. 

En consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el Acuerdo de París, el Programa 

Compromiso Costero en Montevideo busca garantizar un borde costero resiliente, biodiverso 

y accesible, mediante intervenciones que integren conservación, recuperación, educación y 

participación ciudadana.  

Se propone implementar de manera articulada entre diversas áreas de la Intendencia, los 

municipios, la academía, organizaciones sociales y la ciudadanía, una gestión costera que 

conjugue la preservación ambiental con el uso y disfrute público sostenible de la costa de 

Montevideo. 

Basado en las experiencias del Sistema de Gestión Ambiental de Playas, llevado adelante por 

la comuna, el programa se propone potenciar el diseño de intervenciones orientadas a 

reducir los impactos y a potenciar la capacidad de adaptación de los más de 85 kilómetros 

de costa que cuenta Montevideo frente a los desafíos climáticos. 

Entornos de actuación 

El Programa integra áreas de uso público significativo y valor ecológico: playas, dunas, 

humedales, arroyos y cañadas costeras, drenajes pluviales, zonas urbanizadas y espacios 

verdes próximos al borde costero de Montevideo.  

Con el fin de promover la apropiación y el cuidado de las intervenciones, se llevarán a cabo 

encuentros con municipios y grupos vecinales, promoviendo la construcción en conjunto de 

acciones locales de protección costera que contemplen las particularidades de cada 



 
territorio. El enfoque por territorio prevé abordar de forma específica, sin perder la 

conectividad, las problemáticas y oportunidades de cada zona, considerando aspectos 

biofísicos, sociales y de uso, integrando acciones de educación ambiental y participación 

ciudadana como es el monitoreo participativo. 

Objetivo General 2025-2030 

Mejorar la calidad ambiental de la costa y las playas de Montevideo, asegurando su 

conservación, restauración y disfrute público, mediante la mejora de la gestión y acciones 

para la adaptación al cambio climático. 

 

Objetivos específicos 

​
1. Construir una línea de base integral de información biofísica y socioambiental, 

acompañada de un sistema de monitoreo que permita disponibilizar datos abiertos, evaluar 

tendencias, gestionar riesgos y jerarquizar acciones mediante indicadores de adaptación 

costera. 

 

2. Mejorar la gestión y resiliencia del espacio costero mediante lineamientos y planes de 

acción que orienten intervenciones, promuevan soluciones basadas en la naturaleza y 

articulen estratégicamente con las políticas de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, 

gestión ambiental y turismo responsable. 

 

3. Potenciar la participación y sentido de pertenencia de vecinas y vecinos, organizaciones 

sociales, sector privado, organismos nacionales y municipales en programas de educación 

ambiental y voluntariado orientado a la sostenibilidad costera. 

 

4. Fortalecer los mecanismos de coordinación y comunicación entre los actores internos y 

externos vinculados a la gestión costera, promoviendo una planificación más integrada, un 

trabajo colaborativo eficaz y una mayor capacidad de respuesta frente a los desafíos que 

presenta la costa. 

Líneas de acción 

 

Objetivo 1 

●​ Recabar información disponible de estudios académicos e institucionales para la 

costa y playas de Montevideo 

●​ Generar un diagnóstico del estado de la costa y playas con foco en amenazas.  

Objetivo 2 



 
●​ Construir planes de acción por municipios,  tramos de costa o playa, con referencia 

en la guía de Evaluación de Ecosistemas de Nap Ciudades 

●​ Colocación de cercas captoras de arena 

●​ Plantación de especies nativas y manejo de especies exóticas invasoras 

●​ Estabilización de arena mediante material biodegradable (mulch). 

●​ Protección de dunas mediante postes y cuerdas 

●​ Manejo de drenajes pluviales para mitigar procesos erosivos 

●​ Instalación de cartelería informativa y educativa 

●​ Monitoreo y mantenimiento periódico de las intervenciones. Con referencia en el 

sistema de monitoreo y evaluación diseñado de medidas de adaptación del MA.  

●​ Diseñar e implementar lineamientos y protocolos técnicos (limpieza, concesiones, 

obras, deportes, eventos y otras intervenciones). 

Objetivo 3 

●​ Talleres de sensibilización e intercambio con vecinos Recorridas educativas e 

interpretativas de flora y fauna 

●​ Monitoreo participativo de acciones  

●​ Incorporar la participación activa del Voluntariado Ambiental Joven de la Intendencia 

de Montevideo 

●​ Potenciar y reforzar los canales de comunicación disponibles.  

Objetivo 4 

●​ Fortalecer el vínculo y alinear criterios con instituciones nacionales 

●​ Evaluar licitaciones, convenios y acuerdos con actores que brindan servicios en 

playas 

●​ Generar insumos para actualizar la normativa aplicable en la zona costera 

●​ Identificar, acceder y gestionar fondos externos 

●​ Dar seguimiento a los proyectos costeros en ejecución o ya aprobados 

●​ Fortalecer programas de capacitación de dinámica costera dirigidos a funcionarias/os 

y técnicos responsables de obras y servicios en la costa 

●​ Desarrollar mecanismos de evaluación y ajuste permanente del Programa 

Compromiso Costero en Montevideo, garantizando su efectividad y coherencia con 

las políticas ambientales departamentales y nacionales. 

​
 


